
  

Vinces, 29 de julio de 2019 

Señor 

Julio Martin León Magallanes 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA COMTRANVIN S.A. 

Ciudad. - 

Por medio de la presente me permito comunicarle que el día 03 de julio de 2019 he procedido a 

transferir 1 Acción de UN DÓLAR, de las acciones que poseo en el capital social de la Compañía de 

Transporte de Pasajeros en Tricimoto 10 de Agosto COMTRANVIN S.A. a favor del señor ANTONIO 

AMADOR RAMIREZ BUSTAMANTE, de nacionalidad ecuatoriana, y domiciliada en la ciudad de 

Vinces. 

Por consiguiente, solicito a usted se sirva emitir un nuevo Título de Acciones a favor del señor 

ANTONIO AMADOR RAMIREZ BUSTAMANTE con CC: 0920775897, que contenga 1 Acción, y otro a 

nombre del suscrito JULIO MARTIN LEÓN MAGALLANES con CC: 0916207582, donde conste la cesión 

de 1 Acción de un dólar. 

Finalmente ruego a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la Compañía y proceda a comunicar este particular a la Superintendencia de Compañías 

conforme manda la Ley. 

Para constancia de lo afirmado, procedemos a firmar la presente, tanto Cedente como Cesionario. 

Atentamente, 

Alis dió A me 
Sr. Julio Martin León Magallanes Sr. Antonio-Amador Rámirez Bustamante 

CEDENTE CESIONARIO 
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Vinces, 29 de julio de 2019 

Señor 

Julio Martin León Magallanes 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA COMTRANVIN S.A. 

Ciudad. - 

Por medio de la presente me permito comunicarle que el día 03 de julio de 2019 he procedido a 

transferir 1 Acción de UN DÓLAR, de las acciones que poseo en el capital social de la Compañía de 

Transporte de Pasajeros en Tricimoto 10 de Agosto COMTRANVIN S.A. a favor del señor FRANCISCO 

ANTONIO LEON ASPIAZU, de nacionalidad ecuatoriana, y domiciliada en la ciudad de Vinces. 

Por consiguiente, solicito a usted se sirva emitir un nuevo Título de Acciones a favor del señor 

FRANCISCO ANTONIO LEON ASPIAZU con CC: 1206624023 que contenga 1 Acción, y otro a nombre 

del suscrito JULIO MARTIN LEÓN MAGALLANES con CC: 0916207582, donde conste la cesión de 1 

Acción de un dólar. 

Finalmente ruego a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la Compañía y proceda a comunicar este particular a la Superintendencia de Compañías 

conforme manda la Ley. 

Para constancia de lo afirmado, procedemos a firmar la presente, tanto Cedente como Cesionario. 

Atentamente, 

_l Leo, M Icon cisco Seon 

Sr. Julio Martin León Magallanes Sr. Francisco Antonio León Aspiazu 

CEDENTE CESIONARIO 

 



  
  

  
  

  
 



          

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

- LEON ASPIAZU FRANCISCO ANTONIO 
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PROVINCIA: LOS RIOS 
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Vinces, 29 de julio de 2019 

Señor 

Julio Martin León Magallanes 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA COMTRANVIN S.A. 

Ciudad. - 

Por medio de la presente me permito comunicarle que el día 03 de julio de 2019 he procedido a 

transferir 30 Acciones de UN DÓLAR, de las acciones que poseo en el capital social de la Compañía 

de Transporte de Pasajeros en Tricimoto 10 de Agosto COMTRANVIN S.A. a favor del señor 

ERNESTO TOMAS ARIAS MOSQUERA, de nacionalidad ecuatoriana, y domiciliada en la ciudad de 

Vinces. 

Por consiguiente, solicito a usted se sirva emitir un nuevo Título de Acciones a favor del señor 

ERNESTO TOMAS ARIAS MOSQUERA con CC: 1206626341 que contenga 30 Acciones, y otro a 

nombre del suscrito XIOMARA YULETSY NIVELA MOSQUERA con CC: 1208420032, donde conste la 

cesión de 30 Acciones de un dólar. 

Finalmente ruego a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la Compañía y proceda a comunicar este particular a la Superintendencia de Compañías 

conforme manda la Ley. 

Para constancia de lo afirmado, procedemos a firmar la presente, tanto Cedente como Cesionario. 
«- 

Atentamente, 

Sr. Xiomara Yuletsy Nivela Mosquera Sr. Ernesto Tomas Arias Mosquera 

CEDENTE CESIONARIO 
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